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Ministerio de ia @uerra^
UquI orden circular disponiendo sea apli

cable (i los Médicos militares, Vocales de 
las Comisiones fnixtas de reclutamimito^ 
la iucompatibilidad que señala el parra' 
fo tercero del artículo 31 del Reglamento 
para la aplicación de la ley de Recluta- 
uiienio,—Página 733,

Otra concediendo un plazo^ que terminará 
m  SO de Septiembre próoñmOy para cpie 
todos los individíio8 sujetos al servicio 
militar que hayan dejado de pasar la re
vista anualy puedan efectuarlo ante las 
A aforidades y en la forma que determinoj 
fl capí lulo 14 de la vigente ley deReclula- 
mimio y del Reglamento para su aplica- 
cióny sin. la respoúsahilidad que determi
na el capíkdrj *?2 de la misma y su Regla' 
tu mío, "-Páginas 733 y 734.

iln isterlo  de la Gobernación;
Hml ordm determinando el m^áximo de in

gresos que podrán disfrutar los beneficia 
ríos de casas baratas en Burgos y Real

Sitio de San Lorem^y Escorial {Madrid}, 
Página 734,

ádm lnlatracléi Oontral»

Estado.—Subsecretaría.—Sección de Po
lítica.—Anunciando que el Gobierno de 
Italia ha remitido una circular del Mi
nisterio de Marina de dicha nación sobre 
el derecho de visita en alta mar á los bu
ques mercantes,—Página 734,

G racia  y Ju s tic ia  , ~ - Dirección Gene
ral de los Registros y del ISToíariado.— 
Bisponiendo se dé cumplimiento á la sen
tencia dictada por la Sala ele lo Qonten- 
cioso-Administrativo del Tribunal Siipre- 
m.o en el pleito promovido por D. Baldo- 
mero Casíedo NúñeZy Notario de Paonplo- 
na y contra la Real orden de este Ministe
rio de 28 de Marzo de 19í iy sobre pago 
del 30 pior 100 de honorarios á su compa
ñero el de Lecímdferri, D. Severo Alrarcz 
Trigaray. - Página 73 4 .

In strucc ión  Pública. Dirección Gene
ral de Prim era ensefíanza. — Jiesol- 
vienda el expediente instruido á ins
tancia de DA María de la Encarnación 
Artigaly Maestra de La Beguda {Barcelo
na), con la dotación de 025 peseiaSy soli
citando coniimiar presiando sus servicios

en la misma 'Escuela con el sueldo de i.000 
pesetas que le correspjonde por asce^tso. 
Página 736,

Anexo 1,*̂—B olsa. -O bservatorio  Cen
t r a l  M eteorológico. — S u b a s t a s ,  — 
AdíMInistración P ro v in c ia l. — A n u n 
cios OfíOíales de la Sociedad Purasaf 
Compañía Arrendataria de TabacoSy Ban
co de E»p>aña {Madridy Burgos y Toledo) y 
Compañía Madrileña de alumhrado y m  
lefacción por gas^ Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte de España^ Com- 
pañia minera Anglo-Hispana, Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, So - 
de dad El Tris, La Urbana y El Sena, 
Compañía San Juan Bautisia> de la Salle, 
Unión Catalana y Sociedad general azur 
carera de España, Esx̂ EC *
TÁOULOS.

A n e x o  2 . ‘̂ — E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a d í s '̂
TíGOS DE

G o b e r n a c i ó n . -Dirección General de Se
guridad. Coniinnación del escalafón de 
tos funcionarios del Cuerpo de Vigilam 
cía,

Anexo 3:  ̂-- PaiBUNAL Supremo. -~ Baí.a 
DK LO CONTENCIOSO'Administrativo. 
Pliegos 36 y 37.

i ̂  \ ti \j  n I A L

S. M.el Rey Don Alfonso XIÍÍ (q.D.g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continiían sin novedad en su 
im portante salud.

De igual benefício d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

. . . .   -

.líIMSTEEIO DE LA 6ÜEEB1

PDA LES UHDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: En vista de la consulta 

elevada á este Ministerio por el Capitán 
general de la octava región en 1.  ̂de Fe
brero último, relativa á si la incom pati
bilidad que señala el párrafo tercero del 
articulo 81 del Reglamento pa ia  la apli- 
eacióu de la ley de. ReGlutamiento entre 
los Médicos civiles Vocales de las Oomi-

siouos mixtas y los Diputados provin
ciales que sean parientes de aquéllos, 
puede también hacerse extensiva si se 
trata de Médicos militares, teniendo en 
cuenta que según el artículo 120 do la 
referida Ley, tanto unos como otros son 
Vocales de dichas Comisiones, como lo 
corroboran indirectamente los artícu
los 29 y 88 párrafo segundo, del citado 
Reglamento, que claramente compren
den á todos los que forman parte de esas 
Comisiones, sean civiles ó militares, y 
que las incompatibilidades tienon un do
ble carácter legal y moral,

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resol
ver que la incompatibilidad de que se 
trata sea también aplicable á los Módicos 
m ilitares Vocales do las Comisiones m ix
tas de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Junio de 1916.

LWQÜB.
íá«ñor...

Excmo. 8r.: Las dificultades inherentes 
á la implantación de toda nueva Ley, es
pecialmente tratándose do la actual de Re
clutamiento, en que se cambia por com
pleto el sistema con respecto á la an te
rior, hace (|ue muchos .de lo.s sujetos á 
ella, por incuria ó por ignorancia, se en
cuentran sin los documentos que acredi
ten su verdadera situación militar, sin 
haber pasado la revista anual y sin la de* 
bida autoi'lzación para residir en la loca
lidad donde se encuentran.

La benignidad con que en la antigua 
J íoy se m iraban estas faltas, imido al des
conocimiento de ios interesados, puesto 
que algunos pases carecían de la adver
tencia de la obligación que tenían de pa
sar la revista anual y los castigos que de
ben imponerse á los que falten á ella, ha 
sido causa de que se descuidasen 
obligaciones y se dejasen de cum plir por 
muchos sus precepto>s, pero implantada 
la nueva ley de Servicio m ilitar obliga
torio y publicado su Roglamento en 
so castigan con multas á los que no ciná- 
plen sus preeex>tos, se hace preciso ' ju t
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las revistas anuales se pasen con toda 
escrupulosidad y rigor, á fin de conocer 
Je residencia de los obligados á pasarlas 
y de comprobar el número de bombines 
sujetos al servicio m ilitar.

Con el objeto indicado y á fin de facilitar 
á dichos individuos el que puedan cum
plir los preceptos legales sin incurrir en 
las faltas que la Ley castiga con multas 
de 25 á 250 pesetas en la prim era falta, de 
50 á 500 en la segunda y de 100 á 1.000 en 
loa demás casos, sufriendo la prisión sub- 
sidíai’ft que corresponda si resultaren in- 
selventos,

B IR ky (q. D. g.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido re
solver:

1.® Se concede un plazo, que term ina
rá  en 30 de Septiembre próximo, para 
que todos los individuos sujetos al ser
vicio m ilitar que hayan dejado de pasar 
la revista anual, puedan efectuarlo ante 
las Autoridades y en la forma que deter
mina el capítulo 14 de la vigente ley de 
Reclutamiento y del Reglamento para su 
aplicación, sin la responsabilidad que de
term ina el capítulo 22 de la misma y su 
Reglamento.

2.® Dentro del mismo plazo podrán 
presentarse en igual forma los que carez
can de documentos que acrediten su si
tuación militar, para que por las Autori
dades encargadas de pasar la revista 
anual se interese de los Cuerpos, Centros 
6 unidades á que pertenezcan el pase de 
su situación militar, facilitando al efecto 
los interesados los datos necesarios y 
abonando al recibirlos el importe del im 
preso,

3,*̂  A los que están residiendo sin au
torización en el punto donde se presenten 
á la revista anual, se les pasará la mis
ma j  serán autorizados en nombre de 
sus Jefes reopectivos para residir en la 
localidad en que se encuentren, dando 
cuenta en la prim era quincena de Sep
tiembre á los de su procedencia de los 
«ambles de reBÍdencia efectuados y de los 
domicilios de los Interesados.

4,  ̂ Para que en lo gueesivo no ale- 
gu#ñ ignorancia los interesados, en ios 
pases de ¡situación en que no consten la 
prei^ripcióii, determinando la época en 
quo deben pasar la revista anual, y las 
multas que se imponen por su falta, se 
les estam pará por ios Jefes y Autorida
des correspoiidientes una nota que dirá: 
ícQueda advertido de la obligación do p a 
sar la revista a h u ^  en loa meses de No
viembre y Diciembre, y le impondrá 
la m ulta á que haya lugai^ ¿P '2c á l.iMlO 
pesetas si dejara de presentarse pportii- 
21 ámente todos ios años-t).

Rs asimismo la voluntad de S. M. que 
por las Autoridades militares do cada 
Región se interese de las civiles de las 
provincias respectivas la inserción de 
esta circular en ios Bolelines Oficiales  ̂ y 
que por los Alcaldes de Jos pueblos se dé 
la mayor publicidad pos!ido á la misma

por medio de bandos, para que llegando 
de esta manera á conocimiento de iodos, 
no pueda alegarse en caso alguno igno
rancia por parte de cuantos se hallan su
jetos al servicio mili bar. Se interesa á 
Ja vez que los referidos bandos no se li
miten á la inserción de la presente Real 
orden, sirio que en ellos exciten las Au
toridades locales á sus subordinados que 
estén en aquel caso á que no olviden lo 
que se haya mandado, con tanto mayor 
motivo cuanto que en lo sucesivo habrán 
de cumplirse los preceptos de la Ley y 
de su Reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 21 
de Junio de 1910.

LUQUE,
Señor ...

 .

ilíSTEEIO ÜE Ik GOBEESACIéS

REAL ORDEN 
limo. Bi*.: Examinadas las propuestas 

do las Juntas de fomento y mejora de 
habitaciones baratas de Burgos y Real 
Sitio de San Lorenzo, Escorial (Madrid), 
referentes al máxinjo de ingresos que 
por todos conceptos han de tener los 
comprendidos en el artículo 2.® de la Ley 
de 12 de Junio de 1911 y en el 1.  ̂ del Re
glamento para su aplicadón, para poder 
gozar do los beneficios que en aquélla se 
expresan, y de acuerdo con el informe 
del Instituto de Reformas Sociales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el máximo de ingresos que 
j)or todos conceptos podrán disfrutar los 
beneficiarios de casas baratas en Burgos 
y Real Sitio de San Lorenzo, Escorial 
(Madrid), sea de 3.000 pesetas, deducidos 
los impuestos y descuentos que los inte
resados deban satisfacer, y siempre que 
dichos ingresos procedan en más de un 
50 por 100 de salario, sueldo ó pensión.

Lo que de Real orden comuDico á V. I, 
á los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 23 de Junio 
de 1913.

RITIZ JIMENEZ. 
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

WÁl EMfRáL

m m im o  de est'add

SECCIÓN BE FOI.ÍTTCA

El Embajador de S. M. cerca del Rey 
do Italia, lia remitido áeste Departamen^ 
to una circular procedente de aquel Mi
nisterio de Marina, fechada el 19 de Mayo 
último bajo número 48.425, sobre el de
recho de visita en alta mar, cuyo texto oa 
el siguiente:

«Para evitar que puedan ocurrir inci
dentes desagradables, se hacen públicas 
las reglas siguientes sobre el derecho de 
visita debido á los barcos de guerra de

la Marina italiana y á lo s de las naciones 
aliadas, á fin de que los Capitanes do los 
barcos mercantes cuiden de su escrupu
loso cumplimiento: Toda orden ó señal 
transm itida á un barco mercante por un 
buque do la Marina de guerra italiana 6 
por ios do guerra pertenecientes á las na
ciones aliadas, deberá ser implícita é in- 
medlatamento cumplida. De día, cuando 
un barco de guerra tenga que enviar uii 
Oficial Ó bordo del mercante, procederá 
del modo siguiente: izará una gran ban
derola roja, disparando ai mismo tiempo 
un cohete. Á esta señal, el barco mercan
te deberá acercarse á la embarcación en
viada por el de guerra que ejerce el dere
cho de visita, se m antenga ó no el mís- 
mo buque cerca de la embarcación.

»íVGto.~La presente circular sustituye 
á las dos precedentes: Número 40.583, de 
21 de Marzo, y la 47.347, de 11 de Mayo, 
que deberán ser anuladas.»

Lo que se hace público para conoci
miento general y con referencia al anun
cio publicado en 14 de Abril último.

Madrid, 21 de Junio de 1916.—E1 Sub
secretario, Marqués do Amposta.

MINiSTERiO DE GRACIA Y JUSTINA

En el pleito promovido por 1). Baldo- 
mero Casíedo Núñez, Notario de Pam- 
plona, contra la Real orden de este Mi
nisterio de 28 de Marzo de 1914, sobre 
pago del 50 por 100 de honorarios á su 
compañero el de Lecumberri, D. Severo 
Alvarez Irigaray, la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Su
premo ha dictado la siguiente sentencia: 

«En la villa y Corte de Madrid, á 15 de 
Octubre de 1915; en el pleito que ante 
Nós pende en única instancia, entre don 
Baldomero Castedo, representado i)or el 
Letrado D. Melquíades Enrique Pico, de
mandante, y la Administración general 
del Estado, y en su nombre el Fiscal, de
mandada, contra la Real orden del Mi
nisterio de Gracia y Justicia de 28 de 
Marzo do 1914:

Resultando que D. Severo Alvarez 1 ri- 
garay, Notario de Lecumberri, acudió al 
Decano del Colegio Notarial del territo 
rio do Pamplona, con instancia do 10 de 
Mayo de 1913, exponiendo: que en Junio 
anterior había oíorgado D. Zacarías As- 
tiz, vecino de Hiiici, una escritura de in 
ventario ante D. Baldomero Castedo, No
tario de la capital, y no obstante haber 
advertido á éste que se atuviese al Real 
decreto de 13 de Enero de 1902 y 26 de 
Febrero do 1903, y Reales órdenes do 12 
de 12 de Febrero de 1902 y 16 de Enero 
de 1903, no habla conseguido obtener 
contestación alguna, por lo que pedía se 
pusiera en conocimiento de la Junta  di
rectiva su petición y am pararla, exigien
do á I). Baldomero Castedo el cum pli
miento de la obligación que legaimente 
le alcanza:

Resultando que pasada la anterior ins
tancia á informe del denunciado, p re
sentó nuevo escrito de 28 de Mayo el 
mismo D, Severo Alvarez, ratificando la 
fecha do la mencionada escritura, que 
asegura ser la de 15 do Julio del año 
1912, exponiendo, además, que dicho don 
Zacarías Astiz otorgó otra escritura de 
inventario ante el mismo Notario D. Bal
domero Castedo, con fecha 26 de Agosto 
anterior, y que no son sólo las escrituras 
de que queda hecho mérito las autoriza
das por dicho Notario á vecinos de la No
taría  del exponente, por lo cual pedía
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<̂U0  se examinasen las matrices y que se 
tuviera por hecka la reclamación del 50 
por 100 de todas las escrituras autoriza
das por D. Baldomero Castedo, de veci
nos del expresado valle:

KCvSiiliando qne ol Notarlo denunciado 
evacuó 0(1 5 do Junio de 1013 el iiiform.G 
que se lo liabía pedido, exponiendo: que 
sin discutir á qué roáidencia coiTesponde 
lí-üici, está dispiieslo a entregar al de- 
luincianto lo que tenga á bien acordarse 
por quien corresponda, que lo liubiere 
liecho aun sin la reclamación formulada 
sobre el absurdo 5 por 100, si no fuera 
tan enrevesada 6 desconocida hi aclara* 
(don del lugar de ilu ici con la Notaría de 
Leciiinbern; que 1). Severo Alvarez acu
de á diversos pueblos y á diversos pun
tos legaimente, pero no se sebe si había 
tenido facilidad para hacer la escritura 
el día que se propuso otorgarla Astiz; 
que las disposicioiies cjue cita el recla- 
inaníe no le conceden el 50 por 100 do lo 
devengado en la escritura referida; que 
lo que dice el Real decreto de 13 de Ene
ro do 1902 es que el 50 por ICO se abona
rá al Notario de la residencia délos otor
gantes ó í equirentes, y eñ el caso de la 
reclamación es evidente que D. Zacarías 
Astiz tiene su ca a abierta y reside habí 
íVialmente en Pamplona desde hace m u
chos años, con su familia, lo cual es pu
blico y notorio, no tratándose de luia re- 
Hldencía accidental, sino - permanente, 
teniendo en dicha ciudad el centro de su 
vida y de sus operaciones ó interveiíolon 
en varios asuntos, habiendo sido en di
cha ciudad de Pamplona donde falleció 
su esposa, á consocuencia de lo cual se 
otorgó la escritara do inventario para 
gozar del usufructo legal:

Resultando que aparte de esto expuso 
también el informante que dicho 50 por 
100 no se concede cuando por cualquier 
causa, aunque sea iegai, no pudo utilizar
se al Notario reclamante, segdii expresa la 
Real orden de 13 de Febrero de 1902, y, por 
otra parte, el arííeiilo 7N del Real decreto 
do 26 de Febrero de 1903 sólo trata do la de
ducción de una peseta por pliego, de todo 
lo (?ual se desprende que D. Severo Alva
rez, Notario do Lecumberrl, no es Nota
rio de la residencia de Astiz, porqne ésto 
i eside habitiialmeníe en Pamp on i; que 
no ha concurrido éste á Pamplc . .' para 
hacer solamente d ic h o  otorgam ienio, 
siendo también notorio que con frecuen- 
cla.se han otorgado ef c r’ónras con otros 
Notarios de la misma- c a o lta l: 'q ;ie  el 
informante no ha recAido oarte de de
ven gamieíitos de los rt sidont -s d© Pam* 
piona que hayan Ido á oun gar á otras po
blación (3s:

Resultando que al mencionado infor
me se acompaña: ud acta notarial, en la 
que tres testigos, vecinos de Pamploria, 
ííianifíestan:

IN Ser allí muy frecuente que perso
nas con residencia habitual y domicilio 
m  la misma capital tengan vecindad en 
algún pueblo de la provincia,

2 ;’ Q ue D: Zacarías Astiz era uno de 
ellos, y tenía on Pamplona casa abierta 6 
puerda, y  su residencia y centro principal 
de operaciones con domicilio en casa de 
su propiedad, paseo de Sarasate, núme* 
ro 26.

Que aunque salía á viajes de nego- 
clots y de salud, nunca levantaba aquella 
casa. Oí) donde falleció su esposía. •

4N Que era Presidente de la sociedad 
iTiinera La Vascoiiia, y atendía en Pam^ 
piona á este negocio como á oíros, así 
como á la admifíistracion de sus ble- 
nes; y

59̂  Que ora individuo en la capital de

varias Ju n ta s , Cofradías y Corpora
ciones:

Resultando que en otra acta notarial, 
también unida á dicho informe, corrobo
ra  D. Zacarías Astiz los hechos expresa
dos en la anterior:

Resultando que figura á continuación 
en el expediente- iijia nota del Secretario 
dül Colegio Notarial de Pamplona, con 
referencia á Jos inventarios, "de la cual 
aparece que I). Baldomero Castedo había 
otorgado io s  documentos siguientes:

IN Año 19Í1, 7 de Marzo: Testamento 
abierto de Df' Asunción Sanmaríiñena y 
D. Zacarías Irañeta. vecinos de Lecum- 
beiTÍ,

23* 27 de Julio: Idem de O. Joaquín 
Urbieta, vecino do Fluí el,

3.® 27 de Diciembre: Aprobación de 
actas general y extinción de tutela por 
D. Zacarías de Astiz y D.^ Vicenta, Eloí
sa, Micaela Zacarías Irañeta, vecino el 
primero de Fluici y los demás do Lociim-
beiTÍ.

4F A ñoí9í2, ó de Enero: Aclaración 
V rectificación de 1). Manuel Astiz, veci- 
no de Leciimberri,

5N 16 de Abril: Garla de pago y can- 
celacióji de hipoteca del mismo.

6.̂  ̂ 21 de Junio: Carta de pago y can- 
eclaoión de hipoteca de D. Zacarías de 
Astiz y D.  ̂María Vicente y. D. Fidel As
tiz, vecinos de Leciinibem.

7.'̂  15 de Junio: Inventario de bienes 
para pagar erusiifriToío legal de D. Zaca
rías Ásílz, do H uid.

8.  ̂ 26 de Agosto, número 243: Conti
nuación del mismo.

9.'̂  16 de Julio: Testamento de D, José 
Fernández Gurueeaga y D.‘* Martina Olae- 
ohea do Errazqiiin; y

10. 17 de Abril: Idem de D.̂ -' María Vi
cente de Astiz, de Huioi:

Eesiilíaudo que la Junta directiva del 
expresado Colegio Nctariril acordó en se
sión de 23 do Junio de 1913 que D. Bal
domero Castedo abonase á D. Severo Al
varez el 5 por 100 de los derechos aran
celarios do ios documentos mencionados 
en In nota anterior, con deducción únicar 
meiite de una peseta por pliego, fundán
dose en el Real decreto de 13 de Enero de 
1902, Real orden de 12 de Febrero si
guiente, artículo 4N de la Real orden de 
13 de Enero do 1903 y artículo 7.® del 
Real decreto de 26 de Julio de 1903:

Resultando que D, Bald<ym$ro Castado 
interpuso recurso de alzao- ante la Di- 
r  cción General de los Registros, alegan- 
r-o, entre otras razones:

17̂  Que la escritura do 27 do Julio de 
1911, número 2, era un testamento de 
1), Jooqidi} Ziibieta, asilado en el Esía- 
blecimienío benéñeo llamado Casa do An- 
ci locs d© las Hermanitas de los Pobres 
do Pamjilona.

27' Que los documentos coarto y quin
to, ambos de 1912, 5 de Enero y" 16 de 
Abril, otorgados por D. Manuel Astiz, 
eran, la primera, una escritura de acia- 
ración á otra de compraventa otorgada 
á favor del mismo, y compareciendo don 
Anselmo Soria, vecino do Burladaj sien
do, por tanto, una aclaración ó'oompla* 
mentó de aquélla, y la segunda una carta 
de pago y coiioelación de Jiipoteca á fa
vor de la hija y herederos de D. Francis
co Laurenes, q\io acudieron á la Notaría 
á hacer pago do un débito, por lo cual 
allí se otorgó el documento.
■ 3N Que la escritura número 3, de 27 
d© Diciembre do Í911, es una aprobación 
de cuentas de generales y extinción de 
tutela que otorga D. Zacarías Astiz, cuya 
residencia habitual en Pamplona dice es
tar ya demostrado.

4.'' Que la numéro 6, de 21 de Junio

de 1912, fué otorgada por D. Zacarías dd 
Astiz y sus hijtTs Do®- María Vicenta y don 
ANcente, que con él vivían habitualmente 
en Pamplona, sin que figuren en ningún 
padrón do vecinos.

5.  ̂ Que los números 7 y 8, de 15 y 26 
do Agosto de 1911, se refieren al inventa
rio de bienes de I). Zacarías de Astiz, ori
ginado por por el fallecimiento de la es
posa del mismo en su casa de Pamplona,

6.  ̂ La número 10, de 17 de Abril do 
1912, es el testamento de María Vi
centa de Astiz, hija de D. Zacarías y con- 
vívente con él, constando por el acta n ú 
mero 135, ser sobrina de IX Zacarías de 
Astiz D.^ Asunción Sanmartiñena, otor
gante del testamento número 1, de 7 da 
Marzo do 1911:

Resiiltondo que la expresada Dirección 
General dictó orden en 11 de Octubre de 
1913 confirmando en todas sus partes la 
resolución apelada, desestimando, por 
tanto, el recurso interpuesto por D Bal-' 
do mero Castedo de que se ha hecho mó- 

y en cuanto á la petición del mismo 
recurrente relativa á la expedición de un 
certificado de los índices de los Nota
rios de los distritos colindantes, que j)ue- 
de formularla en el Colegio Notarial: 

Resultando que apelada la orden ante
rior por D. Baldomero Castedo, se dicté 
Real orden por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 28 de Marzo de 1914, desestp 
mando dicha apelación y confirmando la 
resolución de que se trata:

Resultando que contra la anterior Real 
orden se interpuso recurso contencioso- 
administrativo ante este Tribunal por 
I). Baldomero Castedo Núñez, represen
tado por el Letrado D. Melquíades E nri
que Pico, formalizando la demanda coir 
la súplica de que sea revocada la resolu
ción impugnada ó lim itar en todo caso 
sus efectos al documento número 9 de la 
lista comprendida en la nota del Secreta
rio del Colegio de Pamplona referente á 
los documentos otorgados por el recla
mante de vecinos del distrito del Notario 
reclamante;

Resultando que emplazado ol Fiscal 
ha contestado pidiendo se absuelva do la 
demanda á la Administración general 
del Estado, confirmando en todas sus 
partes la resolución recurrida:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. José Bahamonde:

Vistos el artículo 8.® de la Ley de 8 dd 
Mayo de 1862, el 27 del Reglamento de 9 
de Septiembre, las Reales órdenes de 13 
de Enero de 1902 y 26 do Febrero do 1903 
y las de 12 do Febrero de 1902 y 16 d« 
Enero de 1903:

Considerando que el principal argu
mento de la demanda para pedir la revo
cación de la Real orden reclamada con
siste en afirmar que el Real decreto de 13 
de Enero do 1902 no ha podido ser modi
ficado por la Real orden de 12 de Febrero 
del mismo año, y que por tanto, esta Real 
01 c^n is nula en cuanto se opone al pro- 
ce] to Í 0 l Reai decreto:

Considerando que en olla hay er'ror, 
tanto por la notoria intención y el con
fesado propósito que tuvo la Real orden 
do aclarar y completar el precepto del 
Real decreto sin rebasarlo, cuanto por
que se trataba sólo de precisar el con
cepto expregaJo con las palabras <íresi^ 
dónela habitual^), y la Reai orden para 
conseguirlo añadió que eran los vecinos 
y domiciliados los que debían ser teni
dos por residentes habituales: 

Considerando que esta aclaración era 
precisa porque la vaguedad del concejfio 
residenoiá habitual permite atribuirla en 
dos pueblos ó personas que con casa en 
ambos repartan en ellas su tiempo, y nq
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rebasó el límite del concepto contenido 
en aquellas palabras porque el de vecino 
y el de domiciliado suponen residencia 
habitual, con la ventaja de impedir como 
antes sucedía contra el fin que el Decreto 
persiguió que fueran dos ó más los pun
tos en que pudiera suponerse la habitual 
residencia de una persona:

Considerando que con ello no se per
judicaron tampoco los intereses de las 
Notarías, porque aceptando el principio 
do quü repartirán por mitad sus Iionora- 
rios ee iodo el residente habitual en un 
p u e b le  otorgaba documentos ante Nota
rio íie pueblo diferente, quedaba mejor 
servido aquel principio, especificando 
(jue esto sucedía siempre que el vecino ó 
domiciliado en un pueblo utilizara los 
sevicios de Notario que no fuera el de su 
vecindad ó domicilio:

Considerando que la alegación del des
uso ó inaplicación en que se dice cayó el 
precepto, así como el hecho qu© se afir
ma de que por sus inconvenientes ha 
sido cambiado por otro el corriente año, 
no sólo no anulan el derecho del Notario 
reclamante, sino que lo afirman ante la 
circunstancia de que si por aquellos in 
convenientes se ha modificado, es prueba 
concluyente de que existía:

Considerando que en los 10 documen
tos de que se trata, autorizados por el 
Notario de Pamplona D. Baldomero Cas
tado, 6 0  consigna que la vecindad do los 
otorgantes no era la de esta ciudad y sí 
la del territorio  notarial dei reclamante, 
y que basta lo dicho para concluir afir
mando que se está en el caso previsto por 
el Real decreto y la Real orden ya ci
tados:

Considerando que el mismo Notario 
Oastedo en repetidas ocasiones manifes
tó que está dispuesto á entregar á su 
compañero Alvarez lo 0 0 0  tenga á bien 
acordarse por quien corresponda, y esto 
ya so ha decidido por la Junta  notarial, 
por la Dirección General y por el Minis
terio, sin que en la vía contenciosa se 
liayai). desvirtuado los íündan}.entos de 
dichos tres acuerdos:

Considerando que la distinción entro 
unos y otros de los documentos de que 
se trata, se hace en la demanda, para lio- 
gar á una conclusión diferente en cada 
una do ollas, no ha sido planteada en la 
vía gubernativa, según so comprueba por 
los términos de los escritos de alzada y 
BUS súplicas ante la Dirección y el Minis
terio, j)or lo que no tiene estado para ser 
objeto do la vía contenciosa;

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos la Real orden de 28 de Marzo 
de 1914, reclamada en este pleito, la cual 
queda firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que • se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó in 
sertará en la Colección Legislativa^ lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. “  
José Ciudad.=Josó Bahamonde.=Aifr©- 
do de Zavala;=Gáridido R. de Celis.—Pe
dro M. Usera.==Camilo Marquina.—Car
los Vergara.í»

Y S, M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con la preinserta sontencia, se ha servido

resolver que se dé cumplimiento á la m is
ma en sus propios términos.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. para conocimiento de esa Jun ta  
directiva, el de los interesados y efectos  ̂
consiguientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid, 12 de Junio de 1916,“  
El Director general, A. Pérez Crespo. 
Señor Decano dal Colegio Notarial de 

Pamplona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

En el expediente incoado á instancia 
de D.^ María de la Encarnación Artigal y 
Judá, la Comisión permanente dei Con
sejo de Instrucción Pública emitió el si 
guiente informe:

«Visto el expediente instruido en v ir
tud de la instancia quo dirige á este Mi
nisterio D.^ María de la Encarnación A r
tiga], Maestra de la Escuela de asisienoia 
m ixta de La Begiida (Barcelona), con la 
dotación anual de 625 pesetas, solicitan
do continuar en la misma Escuela con el 
sueldo de 1,000 pesetas, que I0  correspon
de por ascenso, conforme al número que 
ocupa en el escalafón general; y 

Resultando quo la in teresada ' expone 
que obtuvo su Escuela de nueva creación 
por el medio legal del concurso unido, 
según expresamente lo rocoiioció la or
den de la Subsecretaría de 5 de Octubre 
de 1909, y debiendo pasar en Febrero 
de 1915 á 1.000 pesetas, se le denegó el 
ascenso, en razón á ser la Escuela de 
sostenimiento voluntario, cuando la re 
currente, además de la antigüedad, tiene 
oposiciones aprobadas:

Resultando que por Real orden de 18 
de Diciembre de 1915 se declaró esta Es
cuela nacional y de nueva creación, con 
cargo al presupuesto del Estado, y reco
nociendo que la Maestra fué nom brada 
coa arreglo á las disposiciones vigentes, 
se dice quo puede solicitar fuera de con
curso una plaza vacante de 625 pesetas: 

Resultando que la Sección adm inistra
tiva provincial, ia Inspección y el Recto
rado informan favorablemente: 

Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Minhoterio entienden que con la 
instancia de la Sra. Artigal se plantea 
una cuestión de gran im portancia que es 
preciso 'esoiver con carácter general, se
ñalan los cuatro casos ©n que se pueden 
hallar los Maestros de Escuela do sosteni
miento voluntario que se incorporen al 
Estado, considerándolas como de nueva 
creación, y proponen que estos Maestros 
sigan desempeñándolas si las obtuvieron 
por oposición libre ó por concurso, con 
el sueldo de 625 pesetas, pasando al de 
1.000 pesetas por oposición restringida ó 
por antigüedad, con plenitud de dere
chos, y que en el caso de percibir 1.000 
pesetas sin plenitud de derechos, ó 625,

deben írs^iádarse por sorteo celebrado 
ante el Rectorado del distrito, á Escuelas 
de la misma provincia, en las eondiclo- 
lies fijadas para el reingreso en el Rea? 
decreto de 19 de Agosto de 1915; j

Considerando que ia solución expresa- 
da se funda en un criterio de notoria 
equidad, esta Comisión es de parecer 
€iu9 procede lo siguiente:

1.̂  ̂ En ©I caso de que la Escuela esté 
servida por un Maestro que la obtuvo ou 
oposición libre ó por un Maestro que ha 
blondo obtenido por concurso con 625 
pesetas pasó á 1.000 pesetas por oposi 
ción restringida al pasar al presupuesto 
del Estado, debe continuar á cargo del 
mismo Maestro propietario.

2.® Asimismo el Maestro ascendido á 
Í.OOO pesetas por antigüedad y que ten
ga plenitud de derechos con arreglo al 
Real decreto do 19 de Agosto de 1915, po
drá también quedar al frente de la Es 
cuela; y

3.  ̂ Que lo mismo en el caso de perci
bir 1.000 pesetas sin plenitud de dere
chos que 625, deben trasladarse por sor
teo celebrado ante el Rectorado del dis
trito á Escuelas de la misma provincia 
en las condiciones fijadas para el reln 
ST0 SO en el Real decreto de 19 do Agosto 
de 1915.

En cuanto á lo solicitado por D.  ̂ Ma
ría Artigal, considerando que por el lu
gar que ocupa en el escalafón le corres
pondía el ascenso á 1.000 pesetas, que no 
llegó á serle reconocido por considerar 
la Escuela como de creación voluntárla:

Considerando que la Real orden da IH 
de Diciembre crea esta misma Escueía 
de La Beguda, ya creada por la Real o r
den de 27 de Octubre de 1908, creación 
que sólo afecta al sueldo y que ya no 
existe duda de que la Escuela es Nacio
nal:

Considerando que tiene aprobadas opo
siciones á turno libre, quo los Ayunta
mientos mancomunados, la Sección ad- 
niiiiistrativa y la Inspección informan 
favorablemente,

La Comisión opio a que procede acce
der á lo solicitado, autorizsindo á la se- 
ñora Artigal para que continúe prestan
do sus servicios en calidad de Maestra 
nacional al frente de lá  Escuela de La Be- 
guda, y con los derechos que las disposi 
clones vigentes la reconocen, en la cate
goría de 1.000 pesetas y oposiciones apro
badas, á los efectos de la plenitud de de
rechos que establece el artículo 31 del 
Real decreto de 19 de Agosto de 1915.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha set'vi- 
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor M inistro, lo digo á 
V. S. para sii conocimiento y efectos coa- 
siguieiiíes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Junio de 1916.«ssEl 
Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad d© Bar

celona.
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